
San Miguel de Tucumán, 23 de julio de 2021.- 

RESOLUCIÓN C.O.E. N° 99 

VISTO los Decretos Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 455/21 del Poder Ejecutivo Nacional 

yel Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 10/1 del 10 de julio de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el acto administrativo mencionado en primer término prorrogó el DNU N° 287/21, el 

plazo establecido en su artículo 30, así como sus normas complementarias, prorrogados por 

el articulo 1' de los DNU N° 334/21, 381/21 y 411/21, hasta el día 6 de agosto de 2021, 

inclusive. 

Que el DNU N° 287/21 establece medidas generales de prevención respecto de la Covid-19 

que se aplicarán en todo el país, y disposiciones locales y focalizadas de contención de 

contagios. 

Que la Provincia, mediante Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 10/1-2021, suscribio 

lo dispuesto por el DNU N° 455/21. 

Que el DNU N° 10/1-2021, en su articulo 2° encomienda al Comité Operativo de Emergencia 
de Tucumán el dictado de las disposiciones relativas a la reglamentación e implementación de 

lo dispuesto en el DNU N° 455/2021 del Poder Ejecutivo Nacional, dentro del territorio 

provincial. 

Que viene a conocimiento de este comité la solicitud de aprobación del protocolo para la 

actividad de circo - Fantástico Circo Mundial. 

Que, sometido a análisis, el Ministerio de Salud Pública de la Provincia informa que el mismo 

cumple con las normas de bioseguridad. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DEL 

COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA 
RESUELVE 

ARTICULO1- APROBAR el "PROTOCOLO PARA LA ACTIVIDAD DE CIRCO FANTÁSTICO CIRCO 
MUNDIAL" y sus anexos, que pasan a formar parte de la presente resolución 

ARTÍCULO 2,-DEJAR ESTABLECID0 que el cumplimiento de los procedimientos previstos en el 
protocolo aprobado en el artículo anterior es exclusiva responsabilidad de los ejecutantes, 

quienes, además, deberán tomar las medidas y recaudos complementarios que fueran 
necesarios para garantizar, en cada caso en particular, el cumplimiento de las medidas de 
distanciamiento social e higiene y seguridad. 

ARTÍCULO 3,-cOMUNICAR.

ONE CiONE PERACI 

C..0.E 
AHDI0 ADOLFO MALEY 

MINISTRO DE SEGURIDAD 
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PRESENTACIÓN 
Este protocolo, elaborado por la Secretaría de Desarollo Cultural del Ministerio de Cultura de la Nación y la Superintendenia 
de Riesgos de Trabajo en conjunto con las organizadones sectoriales mendionadas tiene como objetivo propidar el regreso 
paulatino de las diversas artes circenses dentro de un contexto dinámico y cambiante de la pandemia por coviD-19, 
garantizando la prevención de transmisión de esa enfermedad entre artistas, trabajadores, colaboradoresypúblico en general. 

El presente protocolo se presenta en el marco de las medidas de seguridad adoptadas desde el inicio de la pandemia de 
CovID 19 dentro del marco de Distandiamiento Social Preventivo y Obligatorio implemetado por el Poder Ejecutivo. 

".EL circo ha sido considerado como un arte popular milenario que se ha taracterizado históricamente por su lenguaje 
directo y popular.." 

Desde la comunidad del circo presentamos los siguientes protocolos, con el in de reiniciar la modalidad presendal para 
talleres-espacios de enseñanzas, asi como también las actividades dircenses, espectáautos en el espacio público, en salas 
itinerantesy en salas teatrales 

Para lograr este objetivo, surge la necesidad de establecer PROTOCOLOS DE SEGURIDAD SANITARIA, a los efectos de asegurar 
que dichas actividades se den en un marco de seguridad con el único propósito de evitar la propagación del vinus de 

covID-19 ytoda lesión a la salubridad pública. 

Las recomendaciones establecidas en el presente documento podrán ser ampliadas modificadas de acuerdo a los 
cambios que surjan respecto a la situación epidemiológica y cualquier otra disposición que determinen de las autoridades 
jurisdiccionales. 

Es necesario promover la mejora continua, a través de un monitoreo y evaluadón constante de la implementación de las 
medidas que forman parte del presente documento, impulsando otras acciones que se estimen necesarias y proponiendo 
las actualizaciones y ajustes que fueran pertinentes. 

MEDIDAS DE PREVENCÓN GENERALES 

.GENERALIDADES 

La reincorporación del personal debe ser en forma progresiva/gradual, definiendo cada área un mínimo necesario 
de personas a retomar la actividad presendal. Para ello, se deberán considerar la totalidad de recomendacdones y 
medidas de apticación directa indicadas enel presente doaumento. 
Inicialmente, la capacidad máxima permitida en el interior de los locales corresponderá al 50% de la capacidad total 

habilitada, o lo que disponga cada Autoridad Jurisdiccional, siempre sujeto a que se dé estricto cumplimiento al 

distandamiento entre personas no menor a 2 metros unos de otros. 

Al reinicdar las actividades, y previo al ingreso, el personal deberá completar con carácter de declaración jurada un 

auestionario covID-19 (VerANEXO ). 

Establecer horarios de ingreso y salida escalonados que permitan evitar aglomeraciones de personas. 

En todo momento se deberá mantener entre las personas una distancia de seguridad mínima de 2 metros. Con el fin 

de lograr este objetivo se dispondrá de carteleria (ver ANEXO 1I), marcas en el piso, los pasos a seguiry delimitación de 
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los sectores. La misma estará ubicada estratégicamente y será de fácil lectura e interpretación. 

k tareas donde por las características del puesto de trabajo las distancias sean menores a las de seguridad (2 metros 

como mínimo) se aplicarán medidas de prevención complementarias. A tales efectos, se dispondrán de barreras 

fisicas (de ser factible), y/o se suministrará de Elementos de Protección Personal (EPP)y tapabocas a los trabajadores 

Higienizar y desinfectar todo el ambiente de trabajo/espacio, como minimo, de foma previa, durante y al finalizar 

la jornada o función, lo que incluirá picaportes, laves de luz, equipos de sonido, bañios y vestuarios en su totalidad. 

Se intensificará la limpieza y desinfección de las supeficies de alto contacto o tránsito de personas, como ser: puertas de 

ingreso, áreas de recepción, áreas de lavado, baños, cocinas, pasillos, ascensores, y otros lugares clasificados como criticas. 

Los productos químicos utilizados para la desinfeción deben tener eficacia comprobada contra el virus SARS-COV-2y 

estar autorizados por la ANMAT 

Limitar el ingreso a vestuarios y comedores por tandas, de manera de evitar aglomeración de personal manteniendo 

la distancia minima establecida.

El ingreso al sector de sanitarios debe realizarse de a una persona por vez, efectuando la higiene de manos 

corespondiente al salir del mismo. 

Todos los baños y vestuarios de espadios y salas estarán dotados dejabón lúquido y toallas descartables. 

Sintomas o anomalías: Si en el espacio o desarrollo de la actividad alguna persona manifiesta síntomas asociados al 

Covid-19 (temperatura corporal igual o superior a 37.5°, tos, dolor de garganta, diñcultad para respirar, pérdida de 

olfato, alteración en la percepción de los sabores, cefalea, diarrea/vómitos o mialgias), o maniñesta haber estado 

en contacto estrecho con casos confirmados de coVID-19, se procederá según las indicaciones del apartado "7. 

PROCEDNIENTO PARA LA IDENTIHCAaÓN Y EL AISLAMIETO DE PERSONAS Con sh TOMAs coMPATIBLESV CONTAGt0 
cOVID-19" 

1.2 CAPACITACIÓN, DIFUSIÓN PERMANENTE DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
Y CONCIENTIZACIÓN. REGISTROS 

El personal de los distitos espacios, artistas y toda otra persona que forme parte de la actividad, deberán estar 

capacitados sobre los procedimientas y medidas de prevención del presente protocolo, antes y una vez iniciadas las 

actividades. Se dejará registro. 
Se deberá comunicar de manera efectiva y regular sobre la naturaleza cambiante del trabajo debido al CoVID-19 y 

sobre su impacto en las personas y en el lugar de trabajo. 

Se dispondrá de carteleria y señaliza ción de la aplicación de las medidas de prevención tanto para el personal como 

para el público en general, hadiendo hincapié en la distancia de seguridad, uso de barbijo o tapaboca, higiene de 

manos y elementos personales, cotocación y uso de proteción facial y desecho de EPP 

En caso de coresponder su aplicación, los Servicios de Higiene y Seguridad yde Medicina del Trabajo deberán brindar 

asistencia pemanente ante cualquier consuta de las personas que forman parte de la actividad respecto de las 

medidas de prevención adoptadas. 

Registrar periódicamente, mediante planilas, el cumplimiento de los lineamientos generales del protocolo coviD-19. 

En elas aparecerán conformes, no confonme y observaciones de la imposibilidad de cumplirlos, haciendo hincapié o 
la importania de los desvíos. 

1.https://www.sadi.org.ar/novedades/ item/995-productos-reremendados-para-desinfeccio-n-domiciliaria-ativos-so 
bre-sars-cow-2-vius-que-tausa-la-enfemedad-covid-19 

htt://ww.mzalgob.ar/images/stories/bes/graficos/00000188Zent-20200403-ecomendacionesproducdos-ilimpieza-domicilia- ria.pdf 
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El responsable designado por la empresa ante el Servicio de Higiene y Seguridad, deberá verificar diariamaftae 
Gmplimiento del protocolo, informado de la eficacia del mismo o los items que deben revisarse 
En caso de corresponder su aplicación, los Senvidos de higiene y seguridad y de Medicina del Trabajo deberán capacitar 

sobre el uso, conservadión, mantenimiento y descarte de los EPP, como así también deteminar cuáles son los más 

adeauades confome la tarea a reatizar. 

3.3 VENTILACION 

Garantizar la ventilación de los ambientes de trabajo, salas o espacios en forma anticipada al ingreso y en forma 

pemanente durante el desarollo de la actividad. 
En ambientes con acondicionamiento de calidad del aire se deberá mantener un efidente fundonamiento del sistema de 

ventilación. El mismo deberá adecuarse a los requerimientos minimos de renovación (incrementar el porcentaje de aire 

intertambiado con el exterior lo máximo que el sistema permita) dentro de los timites de rendimiento del equipamiento 

para el acondicionamiento del aire, y asegurar la periódica y efectiva limpieza de los fitros. Se deberá garantizar también 

la desinfección de interior de ductos y toberas.Esta tarea deberá realizarse con la mayor frecuencia posible. 
En caso que no se cuente con ventilación natural exterior,se deberá garatizar renovaciones por medio de inyección y 

extracción de aire forzada y/o complementar renovaciones faltantes con recirculaciones de aire por medio de sistema 

de filtrado según las pautas definidas por la Autoridad Jurisdicional. 

En el caso de que la actividad se desarrolle en carpa, además de las recomendaciones de ventiladón del presente 

protocolo, se deberá controlar que el ingreso de aire mediante barrido sea directo del exterior, tanto por apertura de 

puertas, levantamiento de la lona cobertura, como de los forzadores. 

2.4 PROVEEDORES. RECEPCIÓN DE MERCADERÍAS 

De ser posible evitar el ingreso de proveedores a las instaladones. 

Para la entrega/expedición y recepción de mercadería, implementar modalidades donde no haya contacto directo 

entre quien entrega y quien la recibe (carros, cajones, puertas, rejas, cintas, etc), de modo que se focalice todo el 

posible riesgo en un lugar/sector, que se deberá desinfectar asiduamente. 

Elsector de cargay descarga de mercaderia, será delimitadoysealizado con cartelería de advertenciaycumplimiento, 

mamparas, pintado de piso, etc. y se designará un encargado de la recepción y desinfecdón. 

Para el ingreso de mercaderfa a los depósitos o los pañoles se deberá previamente desinfectar caon los productos 
recomendados a tal fin. 

2.5 GESTIÓN DE RESIDUOS DE EPP 

Proveer de bolsas/cestos/recipientes de acumulación del destarte de EPP y ropa de trabajo descartable. 

idemtifcar y señializar lugares destinados a la disposiclón de estos residuos (Ver Afiche X),. 

Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos 
Cadavez quese realice el retiro de los residuos, utilizar guantes (descartables preferiblemente), protecciónrespirataria 

(tapaboca), protección facial y en aso de ser fatible asistencia mecánica que reduza el contacto con las mismes 
Realizar la disposición y la gestión de residuos de EPP y de ropa de trabajo descartables del conjunto de trabajadores 

en forma diaria. Se recomienda doble bolsa, desinfeción del contenido antes de su ciere,identificación del contenido 

(EPP y desechos de elementos de higiene y desinfección) y acopio interno en lugar adecuado (aislado) y debidamente 

señalizado, durante al menos SETENTA YDOS(72) horas hasta su retiro definitivo en una tercera bolsa (Ver Afiches Xy Xl). 

SRTO 9 Minlsterio de Cuttura 
Superirtatengty d 
he sgos del iab3fo IF-2020-8802 ARjANYNHSRT 

Página 9 de 34 



.6 UsO DE VEHÍCULOS 

los vehículos que se utilicen para el traslado deberán desinfectarse (dilución de lavandina 1o ml en 1 litro para 

concentradón 55 gr/litro o solución de alcohol al 70%) en las superfides attamente tocadas y mantenerse vetilados 
en forma permanente durante el viaje. 
También se deberá ventilar al ingresar siempre al vehiculo. Se aconseja que los traslados de personal sean de 

apadidad reducida y no el total de asientos del vehiculo, para mantener distancia dentro detl mismo. Se recomienda 
una persona por fila de asientos 
En caso de uso de transporte público, seguir las recomendaciones indicadas en el Afiche XIV. 

MEDIDAS DE HIGIENEY CUIDADO PERSONAL 

2.1 GENERALIDADES 

Será obligatorio el uso de barbijos/tapabocas para toda persona que fome parte de la actividad. 

se deberan evitar reuniones grupales o minimizar el número de asistentes, respetando la distancia de seguridad. 

Disuadir a las personas que forman parte de las actividades respecto del intercambio y uso compartido de teléfonos, 

escritoriasy herramientas de trabaja. En caso de tener que compartirse se deberán desinfectar antesy después de su uso. 
Se evitará el contacto fisico con otras personas como darse la mano, abrazos, besos, etc. 

No está permitido dentro del establecimiento, sala o espacio compartir elementos personales como botellas de agua, 

vasos, toallas, ett., como asi tampoco vajillas, cubiertos, mate, bombilla y termos. 

En caso de toser o estornudar, esta acción deberá realizar en el pliegue del codo o utilizar pañuelos descartablesy 

desechartas inmediatamente en los tachos indicadas para tal fin. Luego, la persona deberá realizar nuevamente e 
proceso de sanitizado. 

Cada persona deberá contar con un kit de higienizadóny desinfecón acorde a la duradón y condidones de las tareas 

a realizar, el cual deberá contene, como minimo, solución de alcohol at 70% o lavandina al 1%, alcohol en gely toallas 
individuales descartables. Se deberá mantener en una cantidad mínima asegurada para tres días de funcionamiento 

real. Asegurando el recambio de los mismos. 

Cada persona deberá higienizarse las manos en forma frecuente, como así también proceder a la limpieza y 
desinfecoón de su puesto de trabajo o espacio, herramientas, equipos de trabajoy elementos de uso personal 

se deberá promover el frecuente y completo lavado de manos dentro del establecimiento, sala o espacio, durante 

un mínimo de CUARENTA (40) segundos, proporcionando a las personas un lugar a tal efecto provisto de agua, jabón 

iquido y toallas descartables (Ver Afiche l). 

Las y los artistas, como así también alumnos/as y docentes, desinfectarán las herramientas y todo el material de 

trabajo antes y después de cada representación o práctica usando: dilución de 10 mi de lavandina (concentración 5s 

gr/litro) en 1 litro para o solución de alcohol al 70%. 

Los y las artistas higienizarán sus manos con alcohol en gel o en spray y utilizarán barbijo o tapabocas antes y después 

de cada presentación 

2.2 ELEMENTOs DE PROTECciÓN PERSONAL 

El stock de elementos de protección personal se deberá mantener en una cantidad minima asegurada para tres días 

de funcionamiento real Asegurando el recambio de los mismos. 
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Ademas de estar provistos de ropa y EPP adecuados, las personas que forman parte de la actividadHEhasp/conocer 

specificamente sobre la colocación, uso, estado, conservación, retiro y descarte de los mismos (Ver Afiches Xily Xi). 
En caso de comesponder, se elaborará un registro para documentar la entrega de los EPP a los trabajadores y 

trabajadoras de confomnidad con la Resoluión SRT N° 299/11. Para ello, deberá constar la fecha y hora de entrega 
con la hima y adaradión del que recibe y entrega. Cada empresa determinará el registro y la periodiidad con ta que 

realizará la entrega de EPP y kits de desinfección necesarios. 

Es esencial que todas las personas usen las barbijos/tapabocas adecuadamente para que sean efectivos y seguros, 

a saber: 

Deben aubrir completamente la cara desde el puente de la nariz hasta el mentón. 

Lavarse las manos adeauadamente antes de ponerse o quitarse el barbijo/ tapabocas 
Sólo tocar el cordán o el elástico en la parte posterior del barbijol tapaboca cuando se quite, 

no la parte delantera. 

St el barbijotapaboca es reutlizable, proceder a lavarto lo antes posible, utilizando detergente 

a 60° Celsius. 

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN ESPECÍFICAS PARA ESPAcios DE ENTRENAMIENTO 3. 

3.3 RECOMENDACIONES PARA INGRESO DE ALUMNOS/AS, PROFESORES/AS 
Y PERSONAL DEL ESPAciO 

Antes de ingresar al espacio se encontrará con la primera barrera sanitaria donde cada persona deberá desinfectar su 

calzado e higienizarse las manos con alcohol en gel. Para ello se dispondrá de bandejas sanitizantes, las cuales están 

provistas de una solución de alcohol al 70%,o hipocdorito al 1%. 

Personal del lugar procederá a tomar la temperatura corporal con un temómetro infrarrojo o laser para evitar 

contacto fisico, auyo resuttado deberá ser menor a 37 grados para permitir el ingreso. En caso de que la temperatura 
sea superior al valor indicado, se procederá a implementar las acciones indicadas en el apartado "7 PROCEDIMIENTO 

PARA LA IDENTIFICACIÓN YEL AISLAMIENTO DE PERSONAS CON SÍNTOMAS COMPATIBLES Y CONTAGIO COVID-19". 

También serealizaráel test del olfato, que consistirá en darte a la persona dos papeles, en una se colocará una fragancia 
yen el otro nada, debiendo así reconocer en cuál de los dos papeles tiene la fragania. En caso de fallar esta prueba el 

individuo no podrá ingresar al establecimiento. Estos papeles serán descartados una vez utilizados. 

A continuación, la persona entregará una Declaración Jurada de Salud (Ver ANEXO 1) en formato papel o acreditará su 
envió vía correo electrónico. La misma deberá ser entregada cada vez que asista al espacio. También se podrá utilizar 
la App CUIDAR. 

El personal del espaio de entrenamiento para ingresar al mismo respetar� el protocolo de ingreso, y en todo 
momento utilizará los Elementos de Proteción Personal: 

a. barbijo social o tapaboca (obligatorio); 

b. protector facial (opcional cuando la distancia social sea superior a 2 metros y obligatoria cuando sea menor); 
C.guantes (opcional): y 
d. anteojos de protección (opcional) 

3.2 RECOMENDACIONES Y ACCIONES DEL PERSONAL DE RECEPCIÓN 3.2 

El personal de recepción tendrá a cargo la tarea de: 
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3.4 RECOMENDACIONES ESPECIFICAS DEL ESPACO DE ENTRENAMIENa 

Se realizarán ronogramas de entrenamiento dejando libre el espacio durate una hora entre una clase y oua para su 

respectiva desinfeción. 
Además de las impiezas y desinfecsiones diarias, al terminar una clase et personal de limpieza det lugar realizará 

una desinfeción de todo el espacio y de los elementos utilizados. Asimismo, en ese momento, se procederáa 

reforzar la ventilación. Se deberá contar con 30 minutos, siendo este tiempo necesario para realizar una correcta 

limpieza y desinfección.
Una vez conduida esta tarea y habiendo transcumido como minimo 1 hora de finalizada la dase anterios, se dará paso 

al siguiente tumo. 

El espacio contará con puntos de sanitizado que incdluirán, como mínimo, dispenseres de alcohol en gel al 70% para 

higienización de manos distibuidas estratégicamente, rociadores con alcohol etilico al 70% y toallas descartable 
encontrándose en la entrada alestablecimiento, en las baños, en las vestuarios, alingresaral espacio de entrenamiento 

yen las espacios de entrenamiento. 

Incorporación de base de datos: En caso de detectar algún caso postivo que haya ingresado al espacio, el mismo 
contara con una base de datos para registrar los ingresos y contactos estrechos de las personas, con el fin de notificar 

a quienes pudiesen haberse contagiado. 

MEDIDAS DE PREVENCiÓN ESPECÍFICAS PARA LA REALIZACION 
DE ESPECTÁCULOS AL AIRE LIBRE 

4.1 RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA ARTISTAS Y COMPAÑÍAS 4.2 

Se conformarán burbujas de trabajo, las cuales estarán integradas de hasta un máximo de 10 integrantes, siempre que 

la actividad se realice al aire libre. Para espacios cerrados, el máximo de integrantes por burbuja será de 6 personas. 

En escena: las representaciones se podrán ltevarán a cabo por los integrantes de una misma burbuja. Higienizarán 

sus manos con alcohol en gel o en spray previo a cada contacto fisico, disponiendo del mismo en escena. Uilizarán 

barbijo o tapabocas en forma permanente antes y después de cada presentación, y previo a cada contacto mientras 

estén en escena. 

En caso de alguna persona perteneciente a una burbuja, integre un cuadro con personas que pertenezcan a una 

burbuja diferente, no podrán tener contacto fisico entre ellos/as, manteniendo siempre una distancia mínima de 2 

metros y utilizando en todo momento el tapabocas. 

Badkstage: en concordanda con todo lo reglado en el presente protocolo detrás de escena se contará con espaios que 

aseguren los 2 metros de distancia entre todos los artistas sin importar la burbuja a la que pertenecen. La ngura de 

Stage manager o director es la encargada de velar por las reglas protocolares detrás de escena. 

La distanda minima entre burbujas y el espacio escénico no podrá ser menor a2 metros. 

El artista o la compañía no tendrá contacto fisico con el público y se mantendrá una distancia mínima entre ellos de 4 

metros. No podrán estar en escena más de 5 artistas en simultáneo. 
El grupo de artistas que conforman un espectáculo, serán considerados integrantes de una burbuja interpersonal, esto 

los habilitará a la posibilidad de realizar destrezas que impliquen contacto fisico. 

Los artistas no tendrán bajo ninguna circunstancia contacto físico con el público y no podrán circular objetos entre 

la audiencia.
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las y los artistas que desarrollen la actividad deberian realizar una autoevaluación de los sintornak abBoizbios at 

oVID-19 en forma diaria, previo a iniciar la actividad. Del mismo modo, deben estar atentas/os a la aparición de 

cualquier sintoma durante la jormada de trabajo. 
En caso de presentar sintomas asociados al Covid-19 o haber estado en contacto estrecho con personas sintomáticas 

los artistas se comprometerán a llevar a cabo las indicaciones médicas que establezcan las autoridades sanitarias 

4.2 DESARROLLO DEL ESPECEÁCULO EN EL ESPACIO PUBLICO (CIRCo CALLEJERO): .2 

Esta actividad se llevará a cabo en espacios público, entendidos como parques, plazas, peatonales, paseos, anfteatros al 

aire libre y APT (áreas Peatonales Transitorias). 

El siguiente protocolo será exhibido y comunicado a los espectadores de manera clara y visible. Asimismo, ser� 

obligatorio su anuncio al público presente antes del comienzo de cada función pudiendo ser mediante una grabación 

o en vivo. 

Se utilizarán espacios abiertos para la realización de los espectáculos, garantizando así la ventilación, la rómoda 

arculadón peatonal y el aumplimiento del distanciamiento sodal 

Se limitará y señalará con cintas, dibujos en et piso, conos, ett. de manera dara los espacios que podrá utilizar et 

publico para garantizar el distanciamiento social. 
El público deberá utilizar barbijo social o tapaboca obligatoriamente durante todo el show. 

El sombrero o la gorra de pasará de forma ordenaday contará con un mango extensible de minimo 2 metros de largo 

para garantizar el distancamiento sodal Opcionalmente se podrán utilizar medios de cobro electrónicos para los 

aportes voluntarios con el fin de minimizar el intercambio de billetes. 

En caso de la realización de eventas al aire libre (con la modalidad de Autocine), será de aplicación el https://www. 

argemtina.gob.ar/sites/default/fles/if-2020-71462823-apn-gajynsrt.pdf 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS EN SALAS 5 

Para el desarrollo de la actividad en Salas y Espacios teatrales, será de aplicación el Protocolo para la Actividad Teatral y 

Música en wivo con público (IF-2020-77671166-APH-GAJYWHSRT), a excepción del item 4.6 Artistas en escena, el cual será 

reemplazado por el que se detalla a comtinuación. 

Se comformarán burbujas de trabajo de hasta un máximo de 6 personas en espacios cerrados y de 10 personas en 

espacios abiertos. 

En escena: las representaciones se podrán llevarán a cabo por los integrantes de una misma burbuja. Higienizarán 

sus manos con alcohol en gel o en spray previo a cada contacto fisico, disponiendo del mismo en escena. utiüzarán 

barbijo o tapabocas en forma permanente antes y después de cada presentación, y previo a cada contacto mientras 

estén en estena. 

En caso de alguna persona perteneciente a una burbuja, integre un cuadro con personas que pertenezcan a una 

burbuja diferente, no podrán tener contacto físico entre ellos/as, manteniendo siempre una distancia minima de 2 

metros y utilizando en todo momento el tapabocas. 

Badkstage: en concordandia con todo lo reglado en el presente protocolo detrás de escenase contará con espacias que 

aseguren les 2 metros de distanda entre todos los artistas sin importar la burbuja a la que pertenecen. La figura de 

Stage manager o director es la encargada de velar por las reglas protocolares detrás de escena. 
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Adicionalmente, se implementarán las siguientes medidas de prevención: 
s artistas deberán guardar una distandia mínima de 5 metros con el público en todo momento mientras se desarrolle 

la función. 
Los artistas no tendrán bajo ninguna dircunstancia contacto fisico con el púbico y no podrán circutar objetos entre la 

audienda. 

El espacio contará con puntos de sanitizado con dispenseres de alcohol en gel al 70% para higienización de manos 

distribuidos estratégicamente. 
los acomodadores y el personal de la sala utilizarán en todo momento los EPP (elementos de protección personal) 

que se detalan a continuación: 

a. barbijo socdial o tapaboca; 

b. protector facial o anteojos de protección; y 

C. guantes. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN ESPECÍFICAS PARA LA REALIZACIÓN 6 

DE ACTIULDADES EN SALAS TINERANTES (CON CARPA) 

6.1 ORGANIZACIÓN 

Se constituirá un comité de aplicación y control de las medidas y reglas protocolares elaboradas, participando: el 

grupo empleador (Covid- manager), el médico competente, el responsable del servicio de Higiene y Seguridad y los 

delegados de los trabajadores. 

Las instalaciones poseen una amplitud que permite regular la forma de ubicación de cada espectador, respetando 
una distancia física de 2 (Dos) metros entre ellos, el desplazamiento sin interferencias hasta la ubicación destinada, el 

desplazamiento de evaauadón y el recosrido hasta los servicios sanitarias (de ser necesanio). 

Los espaciosinteriores y los exteriores de las salas itinerantes serán barridos con recolección de los residuos y tierra 

para luego proceder a rociar con desinfectantes, pisos, butacas, pasamanos, fajas contenedoras, cadenas y paredes. 

Los baños tendrán un tratamiento especialmente intensivo. 

RECOMENDACIONES PARA LA OSTENCIÓN DE ENTRADAS 6.2 

El personal a cargo de otorgar las ubicaciones con número se va a encontrar en una boleteria (CABINA) aislados del 

público, mediante un ViDRIO O Con una barrera vertical de PVC, debiéndose limpiar la barrera con SANITIZANTE cada 

(30) treinta minutos. La comunicación para intercambio de ticket y dinero se dará por una abertura de una medida 

de (10) cm en la parte inferior, como así también un intercomunicador de audio para el diálogo entre espectador y 

encargado de venta de tickets. 

Se recomienda adquirir los tickets de forma anticipada por medios electrónicos. Aquellos espectadores que no 

hayan adquirido su ubicación por estos medios, deberán acercarse a la boleteria, en un pasillo con indicación de las 

separaciones, de 2 (DOS) metros, y con sogas, tendones o cadenas plásticas contenedoras. 

El pago de os tickets será preferiblemernte mediante tarjetas de crédito o débito o algún otro medio de pago 

electrónico 
Se advertirá a los concurrentes que no podrán ingresar personas comprendidas en los grupos de riesgos, como medida 

de preservación y cuidado sanitario. 
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6.3RECOMENDACiONES PARA EL INGRESO, PERMANENCIA Y EGRESO 
El personal de la sala/carpa procederá a tomar la temperatura con termómetros infrarrojo a distancia, rociar las manos 
con desinfectante, manteniendo el distanciamiento y ritmo de dirculación. Deberá estar provisto de los elementos de protección personal (barbijos, mascara de celon o similar). Si el concurrente no porta su barbijo se le proveerá uno descartable, condición exigible para el ingreso. Se procederá a la regulación del ingreso, con control de la distancia social mínima entre personas y/o de grupos convivientes. 
Se deberá controlar que los espectadores mantengan su ubicaión durante, la duración del espectáculo, y en casos de 
necesidades acompañarlos con distandamieato fisico. 
Al momento del egreso, mediante comunicación auditiva, se procederá a despejar la sala en un orden inverso al 
ingreso, con apoyatura del personal. 

6.4 RECOMENDACIONES PARA EL EXPENDIO EN LOCALES GASTRONÓMIcos 

Se mantendrá la rutina de orientación con pasillos acotados y sellos de distancia en los pisos. Se atender� a una 
persona por vez. 

La entrega de la compra deberá consumirse en las zonas de mesas ordenadas con distanciamiento no menora 2 (D0S) 
metros entre ellas. 

las expendedoras automáticas serán limpiadas y desinfectadas con gel sanitizantes o alcohol en gel en forma 
periódica durante las funciones. Se proveerá de un dispensador en gel en este sector. 
Se recomienda que los sanitarios cuenten con una persona del espacio que verifique la utilización de alcohol en gel 
antes y después de su uso. Se sugiere establecer marcaciones en el piso para asegurar la distancia de seguridad. 
Los residuos orgánicos y vasos descartables y sorbetes, se dispondrán para la recolección muniipal, rociando los 
mismos con gel desinfectante y luego deeesrar los emvoltorsostambién rodiar, antes de disponertos en su alojamiento. 

6. RECOMENDACIONES PARA EL PERSONAL DEL ESPACIO V LAS/LOS ARTISTAS 

Cada persona deberá, diariamente, verificar su temperatura corporal, tanto el que no habita en la caravana, como 
aquel que permanece. 
Mantenes actualizada la APP CUIDAR con la frecuenda que lo indique la aplicadón. 
En toda et área de convivencia de artistas y personal del circo, se van a delimitar burbujas sociales y de trabajo, disminuyendo la probabilidad de contagios. De esta forma, también, en el caso de producirse un contagio, se facilitará 
la ubicación de toda la gente que convive en esa burbuja de modo de proceder a su aislamiento preventivo,y permitirá 
continuar con las actividades al resto del personal 

Las burbujas sociales estarán confosmadas por un máximo de 10 personas. Sólo se podrá exceder este número para el 
caso de personas convivientes. 

Cada camarín o espacio para maquillaje y cambio de indumetaria teatral, deberá ontar con espacios suñcientes para 
mantener la distancia fisica de 2 (DOSs) metros, además de placares o baúles de guarda de elementos personales. 
En escena: las representaciones se podrán llevarán a cabo por los integrantes de una misma burbuja. Higienizarán sus 
manos con alohol en gel o en spray previo a cada contacto fisico, disponiendo del mismo en escena. Utilizarán barbijo o 

tapabocasen forma permanente antes y después de cada presentación, y previoa cada contacto mientras estén en escena. 
Detrás de escena se contará con espacios que aseguren los 2 metros de distancia entre todos los artistas sin importar 
la burbuja ala que pertenecen y será obligatorio el uso de tapabocas. 
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